
 

  
 
 

  
 

  
 
RESOLUCION JEFATURAL N°      -2022-BNP 
 
Lima, 24 de noviembre de 2022 
 

VISTOS:  
 
El Memorando N° 0001021-2022-BNP-GG-OA de fecha 24 de noviembre de 2022, de 

la Oficina de Administración; el Informe Legal N° 000325-2022-BNP-GG-OAJ de fecha 24 
de noviembre de 2022, de la Oficina de Asesoría Jurídica; y, 

 
CONSIDERANDO:  
 
Que, mediante Resolución Jefatural N° 000184-2022-BNP de fecha 11 de octubre de 

2022, se designó temporalmente a la servidora Jessica Marleny Mijahuanca Payhua como 
Coordinadora del Equipo de Trabajo de Conservación de la Dirección de Protección de la 
Colecciones, previsto en el CAP Provisional con el número de orden 251, a partir del 12 de 
octubre de 2022, hasta la designación de el/la titular en el mencionado cargo; 

 
Que, se ha visto por conveniente dar por concluida la designación temporal de la 

servidora Jessica Marleny Mijahuanca Payhua, en el citado cargo;  
 
Con el visado de la Gerencia General, de la Oficina de Administración, de la Oficina 

de Asesoría Jurídica y del Equipo de Trabajo de Recursos Humanos de la Oficina de 
Administración;  

 
De conformidad con el Reglamento de Organización y Funciones de la Biblioteca 

Nacional del Perú, aprobado por Decreto Supremo N° 001-2018-MC; y, demás normas 
pertinentes; 

 
SE RESUELVE:   
 
Artículo 1.- DAR POR CONCLUIDA la designación temporal de la servidora Jessica 

Marleny Mijahuanca Payhua, en el cargo de Coordinadora del Equipo de Trabajo de 
Conservación de la Dirección de Protección de la Colecciones de la Biblioteca Nacional del 
Perú, previsto en el CAP Provisional con el número de orden 251, dándosele las gracias por 
los servicios prestados. 
 

Artículo 2.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información y Estadística 
la publicación de la presente Resolución en el portal web institucional 
(http://www.bnp.gob.pe). 
 

Regístrese y comuníquese. 
 

Firmado digitalmente por:  
Fabiola Isabel Vergara Rodríguez de Rodríguez  
Jefa Institucional  
Biblioteca Nacional del Perú 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital de la Biblioteca Nacional del Perú. La
representación imprimible ha sido generada atendiendo lo dispuesto en la Directiva Nº 003-
2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a partir del 24/11/2022. Base Legal:
Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-2021-PCM y la Directiva Nº 002-
2021-PCM/SGTD.
URL: https://verificador.bnp.gob.pe/
CVD: 0028 3079 7555 7155
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